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RESOLUCION DEL CONSEJO DE FACULTAD N'OO2 - CF- UNAP- FADCIP-2025.
lquitos 28 de marzo det 2025

VISTO:

La carta s/n det 28 de marzo det 2025, suscrito por et Abg. l.4artín Tafur Bouttosa,
pres¡dente de [a comisión especiaI encargada deI concurso, para [a contratación de dos
docentes para la facu [tad, pa ra los semestres académicos 2025-1y202511, designado
mediante Resolución DecanatN'037 - 2025 - FADCIP-UNAP

CONSIDERANDO:

Que, mediante [a carta s/n, det 28 de marzo del 2025, el presidente de [a comisión
especial encargada del concurso para la contratación de docentes para [a facultad de
derecho para los semestres académico 2025 - | y 2025 - ll, hace ltegar et informe de [a
comisión, de[ proceso deI concurso, cuyas bases fueron aprobadas mediante Resotución
Decanat N' 060 - 2025 - FADCIP - UNAP.

Que, mediante Resotución Decanal No 060 - 2925 - FADCIP - UNAP, se aprobaron las
bases deI concurso para docente contratado en [a Facuttad de Derecho y Ciencia Política,
con [a carga académica de 32 horas, 16 horas lect¡vas y 16 horas no lectivas, tipo de

categoría Remunerativa AIRHSSP DCBl, Cód¡go 0021 07.

Que, mediante [a carta s/n, et 28 de marzo del 2025, el presidente de [a mencionada
comisión, remite aI decano, tos resuttados finaLes deI concurso para de docentes
contratado para tos semestres académicos 2025 - 1y 2025 - ll; para e[ dictado de las
s¡gurentes cátedras: Practica de Derecho Civit - G -2., Derecho Notariat y Registral - G -
1, Derecho ProcesaI Civit -G-2yDerechoNotariaI y Registrat - G - 2. Dándose los

siguientes resultados:

Nombre

1.- Witfredo Edgar Piétago Mariño
2.- Carlos Enrique Tuesta Rivera.

3.- José Enrique Reategui Ríos.

4.- Juan Car[os Criolto Satdaña

5.- Mario Ernesto Cruz Arirama

6.- Naysha Cristina Reategui Vásquez

7.- Carlos Enrique Huari I.4endoza
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Que, habiendo conctuido e[ concurso, quedando en primer tugar et Abg. Witfredo Edgar

Pietago Mariño; y en uso de las atr¡buciones que señata [a ley universitaria N'32220 y et

EGUNAP y con cargo a dar cuenta a[ Consejo de Facultad.



SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:
Reconocer como ganador del concurso para docente contratado en ta Facuttad de
Derecho y ciencia Potítica en los semestres académicos 2o2s - | y 2025 [, at Abg.
Witfredo Edgar Pietago Mariñ0.

ARTICULO SEGUNDO:

Etevar ta presente resotución at consejo universitario para que en cumptimiento de sus
atribuciones señatadas en ta tey universitaria, contrate at Abg. Witfredo Edgar pietago
Mariño.

Reg¡stre, comuníquese y ejecútese.

UNAP
Facultad de

Derecho y Ciencias
Potítica s
(FADCtP)

Valdez Marin

C

fumánft¿
Secretano Academtco

FADCIP


